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Estimado(a): 
 
Para realizar de manera correcta el Proceso de Registro y Matriculación al Curso de 
Nivelación de Carrera, siga las siguientes indicaciones: 
 
Es importante señalar que, al ser su segunda matrícula en el curso de nivelación, con 
base al acuerdo No. SENESCYT-2023-0003-AC, Art 54, expresa que “La gratuidad 
no cubrirá la segunda matrícula del programa de nivelación de carrera, ni el costo 
correspondiente a los créditos relacionados con la misma, siendo responsabilidad de 
cada Universidad y Escuela Politécnicas públicas, definir el valor correspondiente”.  
 

¡No habrá tercera matrícula para el programa de nivelación de carrera! 
  
Además, el Reglamento de Acceso y Nivelación para la Admisión a la ESPOL, 
REG-ACA-VRD-048, Art. 59, menciona que: “La segunda matrícula del curso 
de nivelación de carrera no goza de gratuidad.” … “El costo asociado al valor de 
matrícula y arancel están determinados en el Reglamento de Aranceles, Matrículas 
y Derechos para el Nivel de Admisiones y Nivel de Grado de la ESPOL”. 

“Los valores cancelados por concepto de valor de matrícula y arancel no son objeto 
de devolución.”  

Puede consultar el calendario de matriculación y del Programa de Nivelación en el 
siguiente enlace:  

REGISTRO Y SEGUNDA MATRÍCULA  
CURSO DE NIVELACIÓN DE CARRERA  DE LA ESPOL

https://www.espol.edu.ec/es/admision/nivelacion/calendario-de-actividades 

La disponibilidad de horarios estará sujeta al orden de matriculación, por lo que, quienes se 
matriculen primero tendrán acceso a una mayor cantidad de opciones horarias.

https://www.espol.edu.ec/es/admision/nivelacion/calendario-de-actividades 
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Deberá seguir las siguientes instrucciones en la presente guía.

1.	Consultar valor a pagar. - El arancel aplica únicamente a las materias reprobadas, 
el valor podrá ser consultado en el Sistema Académico de admisiones, en el menú 
Consultas, opción Calculadora de arancel. 

2.	Generación del arancel. - Se podrá generar el arancel de la segunda matrícula 
y la factura respectiva. Este trámite debe realizarse en el Sistema Académico de 
Admisiones, en la opción Matriculación curso de nivelación.   

3.	 Pago de valor del arancel. - Por medio de ventanillas del Banco del Pacífico 
(presentando su cédula de identidad), o botón de pago en línea (Sistema Académico).

4.	 Matriculación. - Registro para el Curso de Nivelación de Carrera. 

La disponibilidad de horarios estará sujeta al orden de matriculación, por lo que, quienes se 
matriculen primero tendrán acceso a una mayor cantidad de opciones horarias.

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE ARANCEL PREVIO A LA MATRICULACIÓN
CURSO DE NIVELACIÓN DE CARRERA DE LA ESPOL 

En caso de no recordar su contraseña, deberá ingresar en la opción 
“Olvidaste tu contraseña”, y seguir los pasos solicitados. 

1. Ingrese al Sistema Académico de Admisiones. Acceda con su usuario (correo 
electrónico)  y contraseña registrados; los mismos que utilizó para la etapa de 
Inscripción.

https://academico.admision.espol.edu.ec/

https://academico.admision.espol.edu.ec/

https://academico.admision.espol.edu.ec/
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2. Para la generación y pago del arancel, haga clic en la opción “ARANCEL 2DA 
MATRÍCULA”. Deberá verificar las materias a cursar, completar con sus datos de 
facturación, y luego generar su arancel.
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Si desea pagar en la ventanilla del Banco del Pacífico, primero genere el arancel y luego 
cancele el valor correspondiente con su número de cédula. 

Una vez realizado el pago y luego de haber recargado la página aparecerá este mensaje:
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En caso de no recordar su contraseña, deberá ingresar en la opción 
“Olvidaste tu contraseña”, y seguir los pasos solicitados. 

1. Ingrese a la plataforma Académico de Admisiones. Acceda con su usuario (correo 
electrónico)  y contraseña registrados; los mismos que utilizó para la etapa de Inscripción.

2. Al dar clic en la opción “MATRICULACIÓN”, se mostrará el bloque del horario de 
clases disponible. Deberá escoger el bloque del horario de las materias, de acuerdo 
con su perfil de ingreso, como se visualiza en la imagen adjunta:

https://academico.admision.espol.edu.ec/

PROCEDIMIENTO DE MATRICULACIÓN 
CURSO DE NIVELACIÓN DE CARRERA DE LA ESPOL 

https://academico.admision.espol.edu.ec/

https://academico.admision.espol.edu.ec/
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Acepte el registro en el curso de nivelación haciendo clic en el botón Matricularse. 

Una vez confirmada la 
aceptación de la matrícula, 
recibirá una respuesta del 
sistema indicando que el registro 
fue exitoso, como se muestra en 
la imagen:
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Tras seleccionar el período correspondiente, podrá imprimir su horario.

3. Una vez matriculado, podrá consultar su horario de clases en la opción “CONSULTA”; 
‘‘HORARIOS’’ y seleccione el año y período correspondiente. 

La fecha de inicio de clases se encuentra en el calendario de matriculación y del 
Programa de Nivelación, disponibles en el siguiente enlace:

https://www.espol.edu.ec/es/admision/nivelacion/calendario-de-actividades 

Después de su matriculación, le enviaremos por correo electrónico la Guía del 
Estudiante, donde encontrará más información sobre los lineamientos del CURSO DE 
NIVELACIÓN DE CARRERA. 

https://www.espol.edu.ec/es/admision/nivelacion/calendario-de-actividades 

